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de 9.546.261 pesetas. Autorizlid.a el acta de dicho acto por el
Notarlo de esta capital don Jesús Ledo Roorlguez, consta en
la mIsma qUe la proposición más ventajosa es la suscrita
por «C. L. E. O. P., S. A.». residente en Valencia. provincia de
Valencia, plaza de América, número 3, y que se compromete a
realizar las obras con una baja del 3,50 por 100, equivalente
a 334,119 pesetas, por lo que el presupue~to de contrata quooa
fijado exactamente en 9.212.15:2 pesetas. Por ello. se hizo por la
Mesa de Contratación la adjudicación provisional de laR obras
:'t favor de dicho licitador.

El concul'sQwsubasta fué convocado de acut'rdo con las 001'
ma,<; contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y
el Reglamento General de Contratacibn. aprobados por los De
cretos 923/196'5 y 3'3'54/1967. de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demús disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sln protesta algtma, con el cumplimiento de las nor
mas vigentes y pliego." de condiciones generales y PRlticulare.",.

En .'iU virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudical' definitivamente a {(C. L. E. O. P" Socie
dad Anónima)}, residente en Valencia, plaza de América, nú
mero 3, las obras de construcción de edificio para Casa Cultural
Comarcal en Denia (Alicante), pel' tul importe de 9.2'12.1'52 pese-
tas, que resulta de deducir :3:314.119 pesetas, equivalente a llll 3.50
por 100 ofrecido eomo baja en relación ron el presupuesto tipo
de 9.546.2'71 pesetas, Que sirvió de base para pl coneurso-subasta.
El citado importe de contrata de 9.2'12.152 pesetas. base dlC'J
precio Que ha de figurar en la escritura pública correspondiente
se abona'rá con cargo f\l crédito 18.07.624 dp\ presupuesto de
gastos del Departamento, en la siguiente forma' Para 1969
~.'i60.83,2 pesetas, y para 19,70. 6.451.320 pesetas

Segundo.~En consecuencia. el presupue.st.o totaJ de estas
obras, incluidos honorarios facultativos. queda fijado exacta
mente en 9.476.677 pesetas, que se abonarú con imputación al
indicado crédito de numeración 18.0'7.624 dlC'l presupuesto de
gastos de este Ministerio, en dos anualidades: 1969. 2.899.866 pese
ta.<;, y para 1970, 6.576.811 pesetas.

Tercero.~Concederun plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministeriaL para la consignación. por el adjudicatario, de la
fianza definitiva, por importe de 381.850 pesetas de ordinaria
y 572.77'5 pesetas de cAJmplementaria. V el otorgamiento de la
escritura de contrata

De Orden comunicada por el excelentisimo senor Ministro.
10 digo a V. S. para ~m conocimiento v efectDs.

Dios g'uarde a V. S. muchos añoo.
Madrid¡ 22 de septiemhre de 1969.--El Subsecretaría, Alberto

Monreal.

St·. Jefe de ja Seedón de ContratacióJI y Crfditos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se concf,;de cuforizaci(m adminis
lrati11a de una instalactÓ1l. eléctrica JJ se dpclm·a
1"'11 rrrllcrf'to :m utilidad 'Pública

Cumplido:" los trámites reg"lamentarios en el expediente In
coado en esta Deleg1l.ción Provincial a instancia de «Fuerza...<;
Eléctricas del Oeste, S. A.», con domicilio en Villanueva de la
Serena, solicitando autorización para la concesión administra·
Uva y declaración de utilidad pública a los efectos de imposición
de servidwnbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terjsticas técnicas principales son las siguientes:

Una Unea aérea trifá.,;;ica a 13,2 KV con conductores de
AI-Ac. de 49,47 milímetros cuadrados de sección, sustentados por
aisladores suspendidos sobre apoyos de hormigón, de 335 me·
tros de longitud, Que arranca del apoyo número 72 de la linea
a la finca «Portugalesa» y termina en un centro de tramfor
mación cubierto de 200 KVA y relación 13.200/230-133 V, situa
do en finca «El Herrador», en Campanario, siendo su finalidad
atender el servicio en aquella 7Áma de la margen izquierda del
rio Zújar.

Esta Delegación Provincial, en ctUnplimiento' de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10-'
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, de
28 de noviembre. y tU la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica 8011
citada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de servidwnbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que estableCt' el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobada por Df>creto 261F1 11966.

Par8 eJ ,-J.¡~.:;<tl'i"{l110 .\ cJen:clOl1 de la l1h;,alu,¡;lOu. el ütular
de la miSIlW deberá atener:o:e a 10 dispuesto en el capiLulo rv
del Decreto 2&17/1966

Badajoz. 25 de septiembre de lFIóll.--F:l [}plegado provincial,
A. M:i.ltllle~-Mediel'o.-·2.9fll.

RESOLUC!ON de la Delegacwn Provincial de Ha
Jajo.z por la que Se concede autariZaciún adminis
trativa. de una instalación eléctrica 'JI se declara
en concreto Sil utilidad pública .

Cumplidos los trámites reglametnari05 en el expediente in
coado en esta Delega.ción Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas del Oeste, S. A.», con domicilio en VilIanueva de la
serena, solicitando autorización para la concesión administra
tiva y declaración de utilidad pública a los efectos de imposición
de ~rvidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Una linea aérea trifásica a 13,2 KV con conductores de
Al~Ac. de 49,47 milímetros cuadrados de sección, sustentados por
aisladores suspendidos sobre apoyos de hormigón de 10.001 m~
tros de longitud, que arranca del apoyo número 3 del :ramal
al centro de transforma.ción número 2 de La Coronada y ter~

mina en lUl centro de transformación in~mperie en finca «por~

tug'a.lesR», en Campanario, de 25 KVA y relación 1,3.200/230
13:3 V., siendo su finalidad atender el servicio en esta zona de
la margen izquierda del río Zújar.
, Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{) de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, de
28 de noviembre. y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so11·
citada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de servidwnbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones Que establece el Reglamento de la Ley
1011966, aprobada por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá atenerse a. lo dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Badajoz, 25 de septiembre de 1969.-El Delegado provincial,
A. Martínez-Medlero.-2.900:-D.

RESOLUCION de la DelerJación Prcrvincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios del expediente: in
coado en esta Delegación Provincial promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla~

za de Cataluna, número 2, en solicitud de autorlZacíón de in~
talación y declaración de utilidad pública de la ampliación de
la subestación de Arenys de Munt, cuyas características téc~
nicas principales son las siguientes:

Dos transformadores de 1.500 KVA. y relación 25/11 KV.
cada uno, qUe sustituyen a IDsexistentes.

Un transformador de 25 KV. Y relación 11/0,22 KV., que
sustituYe a otro de 25/0,22 KV.

Instalación de cabinas prefabrica<la~ de 11 KV. con inte-
rruptores desenchtüables. •

Esta Delegación, en cwnplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Le~;..lOl1966, de
18 de marzo; Decreto 177511987, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la ampliación solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma en las condjcIones, al~
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de septiembre de 1969.-E} Delegado proVinctal,
Víctor de Buen Lozano.~9,794-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~

nada por la que se autoriza administrativamente 11
se a,prueba el proyecto de ejecución de la instala
ción eléctrica qUe se cita y se declara la utilidad
pública de la misma (expediente 1.091/A. T,J.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia· de «Compafiia
Sevillana de Electricidad, S, A.», con domicilio en Granada, Es-
cudo del Carmen, 33~39, .soUcitando autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración de utilidad
pública a efectos correspondientes de la instalaciOn eléctrica
cuyas caracterjsticas técnicas principales son las siguientes:
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Ampliación del centro de transformación uTrujiUaslt. de cel~
das para cables subterráneos desde «'I'rUjill88» a ~Cerva[ltes.
y «Leb6n», en esta localidad, calle' Padre AlC)over.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento. de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octul¡re: Ley 10/ll1ll8.
de 18 de marzo; Deereto 1756/1967. de 22 de julIo; Ley de 14 de
noviembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión de 23 de fe
brero de 1949, y Orden ministerial de 1 de febrero de 1008. ha
resuelto acceder a lo' solicitado con arreglo a las condiciones
siguientes: ' ,

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado pOr
la presente o. por Jas pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las Obliga,..
das mod,ificaciones que resulten ,de su .ad$ptaclón a las lnstruc·
cionesde caré.cter general y Regla.It1entoa viiJentes. quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
:oeJ.egación.

Bl plazo de puesta en marcha sera de tres meses a, partir
de la publica.ción en el «Boletin Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo, y ter
minación de las obras a efectos de reconocimiento \1 extensión
del acta de, puesta en, m8l'cha

Declarar la utilidad pública de la instalación de anterior re
ferel'lcia en las CQndiciones. alqance y limitaciones' que estabJeoe
el Reglamento de la Ley 10/ll1ll8. aPl'obf\l\a '"" Decreto 2e19/
1966.

La presente Resolución, no es cle:tinitiva en Via administra·
tiva. pOr lo que. llln Perjuicio del cUlllPllllllento de la m~a.
pUede ser recurrida en aJzada ante 1& 'Ottecgl6n General de Ener
gia y Combustibles en el término de tI\IIIlIle=lII'

Granada. 23 de ""ptlembre de 196$......lIll 1 Q roviIlCl&!.
P. D.• el IngenIero Jefe de la SecQlOO de I¡¡d 1",~,,9O-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial ds Gra
nada porltJ que se 4utortR Gd:mtntatraUva1Jlente.
se aprusba el p7'OfI.cto ds s1eouo1ón ds la l......la
ción eléctrica qus .e c/t(&. ~ •• declara la utU_
pública d. !fl ml""a Is__l. I.O'O/A. T.J.

Cumplidos los trámites reglamentarios, en elexped.ienie m
C06doell Mta Delegac1ón ProvincIal a instanc1a de cOompalila
Sevillana -dé Electricidad, S. A.», con domicilio en, ar.nada.
Escudo del Carmen" 33-ll9 801Ic1\ando au_elOO administra·
tiva, aprobación del proyecto' de ejeeucl6n y ~ión de uti~
lidad públ1ca a efectos de tmpOBición de servidumbre forzosa
de paso de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas técnicas
principales son' las Siguientes:

Linea de alta tensión aérea a 25/6 !'\V.• entre ;9-~ transfOf
madorea de,. «la Tone» y «Serrantllolt, con una longitud de
786 metro... en·' la localidad de Baza.

Esta· Delegación Provincial, en· cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1756/1967. d. 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento d. LineaS 1Iil6ctrlcas Mreas
de Alta Tensión. aprobado por Deereto 31&111•• de 28 de 1» '
viembre. y en la Orden mln\.!terial de 1 d. febrero de 1988. ha
resuelto ·aeceder a 10 8011cltadd con arreglo a las condiciones
slgulentes:

'Las obras se aj\Ultarán, en lo que IlO relJulte modificado por
la presente o por las pequefiaa variaetone~. q~~4e. en 6ucaso.

·puedan ser autoriHdas. al proyecto pr~ con lu obli
gadas modifIcacIones de carácter~ y Reclamtntoll vigente.. c¡uedando sometld... las Instal..,lo_ a la ln8pecelOO y vi
gilancia de esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por e~ exoe1eflti
simo Ayuntamtento de Baza.

El PI&ZOituesta en marcha será de tres m..... a po.rttr
de lapublleacl en el 4IBoletm OfIc1a1a de la JU'QVlnc1~.

El Petle! o dará euenta jl<ir esljrito del ~1AmZo Y ter-
minación de las obras a efectos de, reoonoctm.iento y extenai6n
del· a.cta 'de puesta en marcha.

Declarar 111. Utilidad. p(¡bllca de la InstalaclOO de. referencIa
a lO!! efectos de Imposlcloin de lIeJ"l1dumbre fOrzooa de P.... en
las condIciones. alcan.. y limitaciones del 'Re&'1....ento de l~
Ley 10/1966. de 28 de marzo. ~probado por~ 2619/1988.

Le. presente resoluciOO no es <!Qflnltlva eIl vla ~nlltratl·
va, por lo que, sin perjUicio del cumpltmientb de la lIli8ma. pue
de ser recurrida en alzada ante la DirecciÓD General de Energía
y Combustibles, en el término de quince días.

Granada. 24 de septIembre de 1969.-1!Il Delegado provlnelal.
P. P .. el In¡enlero Jefe del" secclOO de IMUStJ-I&-9.691-C.

ltESOLUClON. d. la D.legación ProvJ_1 de Gut·
púzcoa. referente a la autorfz4ción admintstraUva
y declaración en """",'10 de utlllda<! púbHca.
de cOnIolldc¡elón de 1&. derlv4lOlón G JO .KV 11
E. T. Fcí_ Nacional d. 0 ....0 ~ derllllZClón G
E. T. Vicente Trlzer. JJGra cIbirduero. S. A.». •

~i.sto el expediente Incoado en la Delsgae1ón Provlnclll1 del
Ministerio de Industria en. 0UIpúc<la a lnalanela. do HIdro-

eléctrIca Ibérica cIberduero, S. A.a. con. dOll1Ic1lkl en Bilbao,
Oardoqui, número, 8, solicitando. autorización para el estl\bltr
cimiento de unA. linea eléctrica (CE. 711197/69). Y la dealaraclón
en concreto de la utilidad pública de la misma y o¡¡mPlldoo loo
trámites reglamentarios _ordenados en .el ca.pitulo III <lel lJe..
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización adm.1nis
trativa de instalaciones lIléctricaa. y en el capitulo III del
Reglamento de le Ley 10/1966. de 18 de ma_ aprobado '""
Decreto 2619/1986, de 20 de octubre. sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1.0 Autorizar a Hidroeledrlca Ibérica, cclb4trduerQ,' S. A.», ia
consolidación de la derivación a 30 XV doble circuito • la
E. T. Fábrica Nacional de OXigeno de la linea Ver¡ar&-~
dragón, en una longitud de 148 metros, Y el est&blecilnlento
de una nueva derivación del apoyo 1 de la derivación conso
lidada a la E. T. Vicente Trizar, con una longitud de 844 me·
tras, todo en el término municipal de Vergara.

2.° DecllP"ar en concreto la utilidad pública de la instal~
ción eléctrica que se autoriZa a los efectos sefialados en la
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de Instalaciones eléctricas. y en su Re~lamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1966

Para. el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá segulr los trámites sei\alados en el capí
tulo IV del Decreto 261711966.

San Sebasttán, 20 de septtembr, de 198Ct'"'-EI Delegado de
Industria. José Luis Pampín.--9.802-C.

RESOLUCION de la Delegación Provln,*,l de Le<jn
por la que le' autoriza a la Empr'Ma- '-:L'ón ¡ml:u¡.
trial. S .A.». la ampllacjón de <1"" lIn.!" e/4otrlcas
a 46 kV, dé circunvalación de laciuáad de ~~ón.
declarándose la utilfdad pública de las mismas.

Cumplidos los trámites l"eglamE;nt&1'i~s en el expediente in·
coadoen esta" Delegación ProvinCIal a mstancia de «Leóu In
dustrial. g, A.», con domiciUo en León. calle Legión VII, nú
mero 4 solIcitando autorización para la instalación y dec1a.ra~

ción de utilidad pública a 10$ efectos de la 1in:posición de ser
vidumbre de paso de la Jinea e~éctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

A.mpUaclón de las dos 1fne~s eléc:tricas a6reas trifásicas de
doble circuito a 46 kV., con capacidad. de transporte de Tr.OQO
KVA, quP. partiendo de la subestación de Navatejera circunda
rán la ciudad de León, abarcando diclla ampliación los: tér
minos municipales de Valdefresno, V111aturiel, Om:ont11a y San
tovenía de la Valdoncina, cruzándose la carretera de León a
La Baiieza y el camino ,vecInal de Villaobis¡x> de las Regueras
e. Villa.vente, con una longitud de 32 knóme~os en total. CO
rrespondiendo 10 kilómetros a la ampliación.

Esta Delegación Provincial. en cwnplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 261711986 y 2619/1966. de 20 de octubre: LeY
10/1988. de. 18 de marzo: Decreto 177~/1967. de U de juUo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento, de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 <mod1fiC&l;lo
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965). y ·en la Orden
ministerial de 1 ·de rebrerod,e 1900, resuelve:

AutoriZar 1. instalacióil e1éétrica solicitada y declarar la
utllldad pública de la misma e lO!! efectos de la imposIción de
la servidumbre de paso en las condiciones,. alcance y limitacIo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,aprobado
por Deereto 2e1911966.

León. 6 de octubre de 1969.-El Delegado provlnc1al. P. P .• el
Ingeniero Jete de la sección de IndustrIa. H. Manrique.-3.I1ll-B.

RESOLUCION de la D.legación PrOVincial de .L,.
rida P'" la q~ se autoriza 11 declara 14 utilKlad
pÚblica de la lnstt¡!ación eléctrica que se eltG.

Visto el expecllente inCoado en esta Pelegaclón Provincial
a Instaneia de «Fuerzas Hidroeléctricas del 6egre. Il. A.». dOlllI
c1Ilada en Barcelona, Vla Le.ye""'a. ~. qulntó. en solicItud de
aU_IÓIl para Instaler una lmea de tro,nsplll'te de enerola
eléctrica con le !!l. T. tlue "" cita y la d<lclaraclón d<l la utUI
dad públ1ca de la misma y cumpUdos .los trámites reglamen~
rlos ordenadO!! en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de oct...
bre: Ley 10/1966. de 18 de marzo; Deereto 177~/198'1. de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ~ta
DelegaclOO Provinelal ha resuelto:

Aut;or1Z8z' a. la citada Empresa 11), instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que M C:ita.
cuyas e&ra.cteristicas principales son:

Origen de la lln...: Apoyo número 11 blo de la linea 111. R. Da
laguer a Bellcaire.

Terrenos que atr&vi'8sa: Término m1D1iclpaI de Be}lcBb'e.
FInal de la linea: E. T. número 1.044 (carretera).


